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Diecinueve de enero de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 9 

RADICADO N°. 2020-00774-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda en referencia, encuentra este despacho que para atender al 

trámite, se hace necesario que la parte actora cumpla con:  

 

1. De conformidad con numeral 10° del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012 en 

concordancia con el Decreto 806 de fecha 4 de junio de 2020, artículo 6°, la parte 

demandante deberá indicar en el libelo demandatorio la dirección FÍSICA y 

ELECTRÓNICA del apoderado como de las partes; TELÉFONO FIJO Y CELULAR 

DE CONTACTO del apoderado y de las partes donde aquellas recibirán las 

notificaciones. 

 

2. La parte demandante determinará el barrio o comuna donde tiene el domicilio la 

parte aquí demandada en esta municipalidad. Lo anterior, a efectos de dar 

cumplimiento a lo ordenado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura de Antioquia mediante Acuerdo No. CSJAA16-1782 de fecha 11 de 

agosto de 2016. 

 

3. Deberá adecuar las pretensiones de la demanda, con la debida observancia del 

numeral 4º del artículo 82 del Código General del Proceso, esto es, indicando con 

precisión y claridad desde cuando comienzan a correr los intereses moratorios por 

la obligación aquí perseguida.   

 

En ese orden se imposibilita el trámite pretendido, por tanto se dará aplicación al 

art. 90 del CGP, inadmitiendo la demanda, concediendo los términos de ley al 

interesado para subsanar los yerros presentados, sopena de rechazo de la misma. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

(A), 
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RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en su defecto 

se CONCEDE a la parte actora el término de cinco (05) días, para subsanar los 

yerros, sopena de rechazo de plano, si a ello hubiere lugar.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

GML 


